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N° ROL DE 
CAUSA 

ROL DE CAUSA  
EN  PALABRAS 

 

N° 
SOLICITUD 

APELANTES APELADOS INDIVIDUALIZACIÓN N°  
RESOL. 

TEXTO RESOLUCIÓN 

1 762-
2016 

SETECIENTOS 
SESENTA Y DOS 
DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

1157837 Schreder 
 

 

  

 

 S (RECURSO DE HECHO) 1 Agréguese a sus 
autos Ordinario N° 
770/2016 del 
Instituto Nacional 
de Propiedad 
Industrial, por 
cumplido lo 
ordenado. AUTOS 
EN RELACION. 

 

 

 

2 2188-
2016 

DOS MIL CIENTO 
OCHENTA Y OCHO 
DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

1173355 Kimberly-Clark 
Worldwide Inc. 

 

 

  

 

Sca Chile S.A. 

Empresas 
Cmpc S.A. 

 

 

 

FAVORITA RINDEMAS 1 Téngase presente. 
Estése al mérito de 
lo resuelto a fojas 
86 vuelta. 

 

 

  

 

3 2189-
2016 

DOS MIL CIENTO 
OCHENTA Y 
NUEVE DEL DOS 
MIL DIECISÉIS 

1173349 Kimberly-Clark 
Worldwide Inc. 

 

 

  

 

Sca Chile S.A. 

Empresas 
Cmpc S.A. 

 

 

 

FAVORITA RINDE+ 1 Téngase presente. 
Estése al mérito de 
lo resuelto a fojas 
87 vuelta. 

 

 

  

 

4 2279-
2016 

DOS MIL 
DOSCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE 
DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

1206205 Evercrisp Snack 
Productos De 
Chile S.A. 

 

 

  

 

 TRAGA TRAGA 1 Téngase presente. 
Como se pide. 
Autos en Relación. 

 

 

 

5 2280-
2016 

DOS MIL 
DOSCIENTOS 
OCHENTA DEL 
DOS MIL DIECISÉIS 

1206180 Evercrisp Snack 
Productos De 
Chile S.A. 

 

 

  

 

 TRAGA TRAGA 1 Téngase presente. 
Como se pide. 
Autos en Relación. 

 

 

 

6 2281-
2016 

DOS MIL 
DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UNO 
DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

1206175 Evercrisp Snack 
Productos De 
Chile S.A. 

 

 

  

 

 GATOLATE 1 Téngase presente. 
Como se pide. 
Autos en Relación. 

 

 

 

7 2282-
2016 

DOS MIL 
DOSCIENTOS 
OCHENTA Y DOS 
DEL DOS MIL 
DIECISÉIS 

1200069 Pepsico, Inc. 
 

 

  

 

 CHEETOS 1 Téngase presente. 
Como se pide. 
Autos en Relación. 

 

 

 

8 2294-
2016 

DOS MIL 
DOSCIENTOS 
NOVENTA Y 
CUATRO DEL DOS 
MIL DIECISÉIS 

2064-12 Industrias 
Princesa Ltda. 

 

 

  

 

 LADRILLO PARA 
ALBAÑILERÍA CONFINADA 
Y/O LADRILLO CERÁMICO 
INDUSTRIALIZADO CON 
PROPIEDADES TÉRMICAS 
Y DE CIZALLE QUE 
COMPRENDE UN 
LADRILLO CERÁMICO 
DESTINADO A LA 
CONSTRUCCIÓN DE 
MAMPOSTERÍA 
DOMICILIARIA O 
INDUSTRIAL. (MODELO DE 
UTILIDAD) 

1 Previo a proveer, 
aclárese la 
representación 
invocada en autos, 
dentro de tercero 
día, bajo 
apercibimiento de 
tener por no 
presentado este 
escrito. 

 

 

 

   

 

Certifico que el presente estado se cierra con la causa Rol N° 2294-2016, contiene 8 expedientes correspondientes al Estado 
Diario de fecha cuatro de noviembre del año dos mil dieciséis y consta de 1 página. 
 
 
 
 
 
 

MARTA ARAYA FERNANDEZ 
Secretaria-Abogado 

Tribunal de Propiedad Industrial 


